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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 15606/INFOEM/IP/RR/2022

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA LA SHARON CHRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15606/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, las suscritas emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 15606/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega conforme al criterio mayoritario el cual es al tenor siguiente:

I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara la siguiente información:

“QUIERO SABER CUANTO ES LO QUE LE PAGAN A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ANTICORRUPCIÓN MUNICIPAL, SU PLAN DE TRABAJO, QUE TRABAJOS HAN REALIZADO EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO ASI COMO UN INFORME DE SUS ACTIVIDADES DE MANERA PARTICULAR DE CADA INTEGRANTE ASÍ COMO DE
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MANERA	INTEGRAL	COMO	CONSEJO	DE	PARTICIPACION	CIUDADANA ANTICORRUPCIÓN DEL 2019 AL 2022.” (Sic).

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó la siguiente información;


· Oficio TEPE/OIC/0527/2022 de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, del Contralor Interno Municipal, por medio del cual remite los escritos proporcionados por las CC. Karina González Fragoso y Verónica Patricia Vázquez Hernández, integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Tepetlaoxtoc, donde las referidas personas únicamente comunicaron las fechas en las que fueron nombradas integrantes del Comité y que se encontraban elaborando su plan de trabajo, mismo que se ajustaría a la normativa aplicable.

· Oficio PTM/TM/381/2022-09 del Tesorero municipal, donde comunicó lo siguiente








Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo a la literalidad lo siguiente:


“Solicité cuánto ganaba cada integrante y sus planes de trabajo y no me dieron la información” (Sic.)
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Una vez admitido el recurso de revisión, se puso a disposición de las partes para que el Sujeto Obligado presentara su informe justificado y la parte Recurrente presentara sus manifestaciones o alegatos.

En este sentido, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente:


i) Oficio PTM/TM/0527/2022-09 del Tesorero municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y donde reitera la respuesta primigenia.

ii) Escrito SMAT/CPC/018/2023, del catorce de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual, la Presidente del Sistema Municipal Anticorrupción de Tepetlaoxtoc, remitió el Programa Anual de Trabajo 2022-2023, y el Informe de actividades del periodo tres de enero al veinte de diciembre de dos mil veintidós.

El Particular fue omiso en presentar manifestaciones.


Derivado del análisis de las constancias que integran el expediente, este Instituto consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan fundados y determinó ordenar la entrega de lo siguiente:

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
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1. Los planes de trabajo emitidos por los miembros, del dieciséis de agosto de dos mil veintiuno al trece de septiembre de dos mil veintidós (sin incluir a Verónica Patricia Vázquez Hernández), y

2. El Plan Anual de Trabajo, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, respecto al punto 1, de de que alguno de los miembros no haya emitido un Plan de Trabajo, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

II. Razones del Voto Particular.


De lo anterior, el presente voto particular se deriva porque, si bien se comparte que se ordene el Plan Anual de Trabajo del Comité de Participación Ciudadana, no se está conforme con haber ordenado los planes de trabajo emitidos por cada uno de sus miembros, lo anterior, porque no existe precepto normativo que establezca la emisión de estos.

Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno señalar que el Sistema Municipal Anticorrupción funge como la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción y tiene como objetivo establece bases generales, políticas públicas, procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y
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hechos de corrupción, así como colaborar con las autoridades competentes para el control y fiscalización de recursos a nivel municipal, integrándose por:

· Un Comité Coordinador Municipal
· Un Comité de Participación Ciudadana Municipal

Al respecto, de conformidad con el numeral 63 de la Ley del Sistema Anticorrupción, el Comité Coordinador Municipal se integra de la siguiente manera:

“Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por:
I. El titular de la contraloría municipal.
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio.
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.”

Igualmente, la Ley en cita determina que el Comité de Participación Ciudadana funge como la instancia de vinculación con organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción, asimismo, su integración se encuentra compuesta por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta según lo dispuesto en el artículo 69 en el marco normativo.

Dichos integrantes, serán nombrados bajo el procedimiento estipulado en el artículo 72 de la multicitada ley, donde se determina que el Ayuntamiento deberá de constituir una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, siendo convocadas instituciones de educación e investigación, así como organizaciones de la
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sociedad civil para proponer a los cinco integrantes, tres del primer grupo y dos del segundo, siendo cargos honorarios.

Una vez integrada la Comisión de Selección Municipal, deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar una consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal.

Asimismo, el ordenamiento jurídico prevé que los integrantes designados se rotarán anualmente la representación del Comité y en caso de presentarse una ausencia nombrará de entre sus integrantes a quien deba sustituirlo durante el tiempo de su ausencia.

Bajo tal contexto, se prevé que el objetivo primordial del Comité de Participación Ciudadana Municipal, es coadyuvar, en términos de la Ley del Sistema Anticorrupción de la entidad, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción, para lo cual sesionará previa convocatoria de su Presidente cuando así se requiera, a petición de la mayoría de sus integrantes.

Ahora bien, señalado lo anterior, es de destacar que, el artículo 75, fracciones II y X de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, mismas que establecen lo siguiente:

“Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…
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II. Elaborar su programa anual de trabajo.
…
X. Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Comité Coordinador Municipal.
…

De la normatividad previamente plasmada se desprende que la esfera competencial del Comité de Participación Ciudadana Municipal, lo encauza a elaborar un programa anual de trabajo y a opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador Municipal.

En ese sentido, como se observa, no se advierte la obligación por parte de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana de emitir un plan de trabajo de forma individual, es por lo que, al no existir precepto normativo que los constriña a generar estos documentos, se considera que la Ponencia Resolutora debió tener por colmado este requerimiento.

Aunado a ello, es de recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
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Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
De lo anterior se advierte que, los sujetos obligados solo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que significa que resulta materialmente imposible la entrega de información que no obra en sus archivos y más aún cuando esta no ha sido generada, poseída o administrada.

Robustece lo anterior, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada”.[image: ]

Es por ello que, no se comparte que se hayan ordenado los planes de trabajo de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana debido a que no existe obligación para generarlos, poseerlos o administrarlos y, es así que se emite el presente Voto Particular Concurrente.
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Por medio_del presente le envi6 un cordial saludo y al mismo tiempo dando contestacion a la
solicitud de informacion de folio:00098/TEPETLAO/IP/2022, a través del Sistema de Acceso 2 la
Informacién Mexiquense, le informo que en nuestros archivos solo se encuentra la informacién de
la cantidad que se paga a cada uno de los integrantes del Consejo de Participacion Ciudadana
Anticorrupcién municipal, en los afios solicitados: en el afio 2022, se paga $4,000.00, mensuales al
presidente del comité y $3,000.00, mensuales a los demds integrantes. En el afio 2021, se pagd
$10,051.72, mensual a cada integrante del consejo. En los afios 2020 y 019, después de hacer una
basqueda en los archivos de esta 4rea, no se encontraron datos de pago alguno sobre este tema.




image3.jpeg
1nfoem

e s e e ey

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 22619 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * wwiw.infoem.org mx

Calle de Pino Sudrez s/n actualmente.
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





image4.jpeg
Por medio_del presente le envi6 un cordial saludo y al mismo tiempo dando contestacion a la
solicitud de informacion de folio:00098/TEPETLAO/IP/2022, a través del Sistema de Acceso 2 la
Informacién Mexiquense, le informo que en nuestros archivos solo se encuentra la informacién de
la cantidad que se paga a cada uno de los integrantes del Consejo de Participacion Ciudadana
Anticorrupcién municipal, en los afios solicitados: en el afio 2022, se paga $4,000.00, mensuales al
presidente del comité y $3,000.00, mensuales a los demds integrantes. En el afio 2021, se pagd
$10,051.72, mensual a cada integrante del consejo. En los afios 2020 y 019, después de hacer una
basqueda en los archivos de esta 4rea, no se encontraron datos de pago alguno sobre este tema.




